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INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE (Importador, Exportador, Deudor)
INFORMACIÓN DEL PRODUCTO
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
Forma de Pago (Autorizo débito automático contra cuenta:) DE INTERESES/COMISIONES
FORMA DE EFECTUAR EL DESEMBOLSO
DATOS EXCLUSIVOS PARA GIRO
Datos del Beneficiario - Giro 1
Datos del Banco del Beneficiario (Entidad Financiera donde el beneficiario recibirá los fondos)  - Giro 1
Banco Intermediario  - Giro 1
Datos del Beneficiario - Giro 2
Datos del Banco del Beneficiario (Entidad Financiera donde el beneficiario recibirá los fondos)  - Giro 2
Banco Intermediario  - Giro 2
Datos del Beneficiario - Giro 3
Datos del Banco del Beneficiario (Entidad Financiera donde el beneficiario recibirá los fondos)  - Giro 3
Banco Intermediario  - Giro 3
Datos del Beneficiario - Giro 4
Datos del Banco del Beneficiario (Entidad Financiera donde el beneficiario recibirá los fondos)  - Giro 4
Banco Intermediario  - Giro 4
Datos del Beneficiario - Giro 5
Datos del Banco del Beneficiario (Entidad Financiera donde el beneficiario recibirá los fondos)  - Giro 5
Banco Intermediario  - Giro 5
Datos del Beneficiario - Giro 6
Datos del Banco del Beneficiario (Entidad Financiera donde el beneficiario recibirá los fondos)  - Giro 6
Banco Intermediario  - Giro 6
Datos del Beneficiario - Giro 7
Datos del Banco del Beneficiario (Entidad Financiera donde el beneficiario recibirá los fondos)  - Giro 7
Banco Intermediario  - Giro 7
Datos del Beneficiario - Giro 8
Datos del Banco del Beneficiario (Entidad Financiera donde el beneficiario recibirá los fondos)  - Giro 8
Banco Intermediario  - Giro 8
Datos del Beneficiario - Giro 9
Datos del Banco del Beneficiario (Entidad Financiera donde el beneficiario recibirá los fondos)  - Giro 9
Banco Intermediario  - Giro 9
Datos del Beneficiario - Giro 10
Datos del Banco del Beneficiario (Entidad Financiera donde el beneficiario recibirá los fondos)  - Giro 10
Banco Intermediario  - Giro 10
Datos del Beneficiario - Giro 11
Datos del Banco del Beneficiario (Entidad Financiera donde el beneficiario recibirá los fondos)  - Giro 11
Banco Intermediario  - Giro 11
Datos del Beneficiario - Giro 12
Datos del Banco del Beneficiario (Entidad Financiera donde el beneficiario recibirá los fondos)  - Giro 12
Banco Intermediario  - Giro 12
Datos del Beneficiario - Giro 13
Datos del Banco del Beneficiario (Entidad Financiera donde el beneficiario recibirá los fondos)  - Giro 13
Banco Intermediario  - Giro 13
Datos del Beneficiario - Giro 14
Datos del Banco del Beneficiario (Entidad Financiera donde el beneficiario recibirá los fondos)  - Giro 14
Banco Intermediario  - Giro 14
Datos del Beneficiario - Giro 15
Datos del Banco del Beneficiario (Entidad Financiera donde el beneficiario recibirá los fondos)  - Giro 15
Banco Intermediario  - Giro 15
Datos del Beneficiario - Giro 16
Datos del Banco del Beneficiario (Entidad Financiera donde el beneficiario recibirá los fondos)  - Giro 16
Banco Intermediario  - Giro 16
Datos del Beneficiario - Giro 17
Datos del Banco del Beneficiario (Entidad Financiera donde el beneficiario recibirá los fondos)  - Giro 17
Banco Intermediario  - Giro 17
Datos del Beneficiario - Giro 18
Datos del Banco del Beneficiario (Entidad Financiera donde el beneficiario recibirá los fondos)  - Giro 18
Banco Intermediario  - Giro 18
Datos del Beneficiario - Giro 19
Datos del Banco del Beneficiario (Entidad Financiera donde el beneficiario recibirá los fondos)  - Giro 19
Banco Intermediario  - Giro 19
Datos del Beneficiario - Giro 20
Datos del Banco del Beneficiario (Entidad Financiera donde el beneficiario recibirá los fondos)  - Giro 20
Banco Intermediario  - Giro 20
Si es GIRO FINANCIADO MIXTO, indique lo siguiente
INFORMACIÓN DATOS MÍNIMOS E INFORMACIÓN ADUANERA
Si es PREFINANCIACIÓN DE EXPORTACIÓN, CAPITAL DE TRABAJO, CRÉDITO DE TESORERÍA, BANCOLDEX, FINDETER y LÍNEA VERDE en PESOS o GIRO FINANCIADO ANTICIPADO, indique lo siguiente
DATOS EXCLUSIVOS LINEA MAC PYME
Notas Importantes: 1. Autorizo(amos) a BANCOLOMBIA S.A. para que suministre y diligencie, en mi (nuestro) nombre, la información de los datos mínimos de las operaciones de cambio (declaraciones de cambio) iniciales, modificaciones y cambios de formulario que correspondan ante las autoridades cambiarias y monetarias, al igual para que realice la negociación de divisas a la tasa y en las condiciones que tenga a la fecha de efectuarse el giro, realice los débitos o créditos de cuentas que se encuentren a mi (nuestro) nombre y a la monetización de las obligaciones en moneda extranjera. Así mismo asumo(imos) las obligaciones en moneda legal colombiana que se deriven de la monetización de la obligación en moneda extranjera a la cual se le aplicará la tasa plena de liquidación vigente en Bancolombia S.A. y que se instrumentalizará en documento separado y las consecuencias de los reportes, registros y notificaciones de la reestructuración que esta operación conlleva para el Banco, dejo(amos) claro que igualmente asumiré(mos) los costos y gravámenes de las transacciones respectivas. El desembolso se efectuará previa verificación de la constitución del depósito ante el Banco de La República en los casos que haya lugar al mismo, la firma del pagaré o contrato respectivo en original y el diligenciamiento de la autorización de desembolso o apertura de crédito debidamente firmado por el gerente autorizado de Bancolombia. Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que las destinaciones indicadas son ciertas y asumo(imos) la responsabilidad por cualquier falsedad o inconsistencia en esta afirmación. 2. Autorizo(amos) a BANCOLOMBIA para debitar de las cuentas corrientes y de ahorros a mi nombre, las sumas de dinero que corresponden a conceptos a mi cargo, tales como comisiones, tarifas por productos o servicios, impuestos gravámenes y contribuciones. 3. Autorizo(amos) a BANCOLOMBIA para que reporte, modifique y actualice ante Operadores de Información y Riesgo las reestructuraciones a que hubiera lugar, en caso de requerir la monetización descrita en el numeral 1º del presente documento.
Sección para adjuntar los soportes de su operación
Adjunte los documentos soportes asociados a la solicitud de financiación. 
EL DEUDOR (PRESTAMISTA)
Firmar luego de enviar el formulario y remitir firmado a las oficinas respectivas
AVALISTAS (PRESTAMISTA)
Firmar luego de enviar el formulario y remitir firmado a las oficinas respectivas
Firmar luego de enviar el formulario y remitir firmado a las oficinas respectivas
Firmar luego de enviar el formulario y remitir firmado a las oficinas respectivas
Firmar luego de enviar el formulario y remitir firmado a las oficinas respectivas
Firmar luego de enviar el formulario y remitir firmado a las oficinas respectivas
Firmar luego de enviar el formulario y remitir firmado a las oficinas respectivas
Firmar luego de enviar el formulario y remitir firmado a las oficinas respectivas
Firmar luego de enviar el formulario y remitir firmado a las oficinas respectivas
Firmar luego de enviar el formulario y remitir firmado a las oficinas respectivas
Firmar luego de enviar el formulario y remitir firmado a las oficinas respectivas
Recuerde que este formato debe ser impreso y entregado en las oficinas de comercio internacional o mixtas
INSTRUCTIVO SOLICITUD DE CRÉDITOS MONEDA EXTRANJERA
Fecha: Selecciones la fecha de la solicitud, debe ser un el día actual o un día posterior.
SECCION - INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE (Importador, Exportador, Deudor)
Consigne los datos completos de quien solicita la apertura del crédito en moneda extranjera.
Nombre o Razón social: Diligencie el nombre completo o razón social del solicitante del crédito.
Tipo ID: Seleccione el tipo de identificación del solicitante del préstamo.
N°. Identificación: Diligencie el número del documento de identificación del solicitante del crédito.
DV: Campo calculado automáticamente al diligenciar el campo N°. Identificación.
Tipo de Entidad: Seleccione cual es el tipo de entidad que solicita el crédito, según corresponda (pública o privada).
Ciudad, País: Diligencie estos campos con los datos correspondientes a la ciudad y país de domicilio del solicitante del crédito.
SECCION - INFORMACIÓN DEL PRODUCTO
Tipo de Producto: Seleccione el tipo de producto que desea adquirir.
Crédito de Fomento: Seleccione si la solicitud será o no respaldada por una entidad de fomento.
Entidad de Fomento: Disponible sólo si se seleccionó en Crédito de Fomento la opción Sí, indique si la entidad de Fomento es Bancoldex o Findeter.
Cobertura SWAP: Indique si la solicitud tendrá o no cobertura SWAP.
Moneda Giro: Indique la moneda en la cual se desea el crédito.
Factor: Si el campo Moneda Giro es USD, se llena automáticamente con factor 1. Si es otra moneda, diligencia el factor equivalente Moneda/Dólar acordado en la negociación; número con 4 posiciones decimales (campo opcional).
Valor Total: Indique el valor en la moneda respectiva.
Plazo: Indicar la vigencia del crédito en moneda extranjera.
Tipo de Plazo: Seleccione si el plazo está en días o meses.
Pago de Intereses: Seleccione la periodicidad de pago de intereses escogido para el crédito.
Amortización a Capital: Seleccione la periodicidad de amortización escogida para el crédito.
Tipo de Tasa: Seleccione el tipo de tasa, ya sea fija o variable (LIBOR) según la negociación que realizó con el banco.
Tasa Libor: Campo calculado automáticamente según la información diligenciada para ajustarse a la LIBOR correspondiente.
Tasa / Spread (%): Indique la tasa fija (Tasa) o los puntos porcentuales (Spread) de la tasa negociada con el banco para el crédito que está solicitando.
FNG: Si la garantía que respaldará el crédito es con el Fondo Nacional de Garantías, seleccione la opción respectiva (sí ó no). En caso de seleccionar Si, se generarán  documento adicionales asociados a esta garantía, el detalle de los documentos generados se encuentra en la SECCION  - DOCUMENTOS FNG
SECCION - Forma de Pago (Autorizo débito automático contra cuenta:) DE INTERESES/COMISIONES
- Tipo de Cuenta: Seleccione si el pago es desde cuenta corriente o ahorros.
- Número de cuenta: Diligencie el número de cuenta corriente o ahorros.
- Gastos Bancarios en el Exterior por cuenta de: Indique quien asume los gastos de las comisiones que cobra el Banco en el Exterior por la operación: ordenante, beneficiario, compartido.
Si el tipo de producto es Giro Financiado, indique lo siguiente:
Tipo de Financiación: Existe dos modalidades de financiación:
Financiación Total: Seleccione esta opción si el valor total del giro será financiado por el Banco.
Financiación Mixta: Seleccione esta opción si el giro va a ser financiado parcialmente por el Banco.
Valor a Financiar: Indique el valor a financiar por el Banco.
Valor Recursos Propios: Indique el valor con recursos propios, si el tipo de financiación es Financiación Total este campo se deshabilita automáticamente.
Mercancía Embarcada: Seleccione la opción (sí o no) correspondiente según sea el caso.
Destino: Indique si la mercancía llegará a zona franca o territorio aduanero Colombiano.
Descripción de la Mercancía (Brevemente): Escribir las características generales de la mercancía.
Tipo de Cuenta Recursos Propios: Si el tipo de financiación es Financiación Mixta, seleccione el tipo de cuenta para debitar los recursos propios.
Número de Cuenta Recursos Propios: Si el tipo de financiación es Financiación Mixta, indique el número de cuenta para debitar los recursos propios.
Si el tipo de producto es Prefinanciación de Exportación, indique los datos del comprador
Nombre del Comprador de la Mercancía: Diligencie el nombre completo o razón social del comprador de la mercancía.
Ciudad, País: Diligencie estos campos con los datos correspondientes a la ciudad y país de domicilio del comprador de la mercancía.
Fecha de Embarque: Fecha probable de embarque de la mercancía.
Producto a Exportar (Brevemente): Escribir las características generales de la mercancía.
SECCION  - FORMA DE EFECTUAR EL DESEMBOLSO
Moneda Desembolso: Para el ABONO A CUENTA EN DÓLARES, seleccionar la opción Moneda Extranjera; para el BONO A CUENTA EN PESOS seleccionar la opción Moneda Legal (Pesos):
Si la Moneda Desembolso es Moneda Legal (Pesos), seleccione las opciones con las que desea realizar el desembolso:
Abono a Cuenta: Al marcar la opción se habilitan 2 filas para diligenciar los siguientes datos asociados al abono a cuenta:
Tipo de Cuenta: Seleccione el tipo de cuenta.Número de Cuenta: Diligencie el número de cuenta.Valor: Diligencie el valor a desembolsar al respectivo tipo de cuenta y número de cuenta.Cheque: Al marcar la opción se habilita 1 fila para diligenciar los siguientes datos asociados al abono en cheque:Ciudad Entrega: Diligencie la ciudad de entrega del cheque.Valor: Diligencie el valor a desembolsar mediante cheque.Cheque: Al marcar la opción se habilitan varios campos para diligenciar los siguientes datos asociados al abono por medio de Sebra:Nombre: Diligencie el nombreNIT Beneficiario: Diligencie el nit beneficiario.Sebra CUT: Diligencie el Sebra CUT.Nombre Banco Beneficiario: Diligencie el nombre del banco beneficiario.Valor: Diligencie el valor a desembolsar mediante Sebra.Portafolio: Diligencie el portafolio.
Si la Moneda Desembolso es Moneda Extranjera, se habilita la sección DATOS EXCLUSIVOS PARA EL GIRO
SECCION  - DATOS EXCLUSIVOS PARA EL GIRO
Número de giros para la operación: Seleccione la cantidad de giros a realizar con la solicitud de crédito,
Para cada giro, diligencie los siguientes datos:
Datos del Beneficiario
- Nombre del Beneficiario: Nombre completo de la persona o entidad beneficiaria del giro.
- Dirección del Beneficiario: Diligencie este campo con la dirección del beneficiario del giro.
- Ciudad del Beneficiario, País del Beneficiario: Diligencie estos campos con los datos correspondientes a la ciudad y país de domicilio del beneficiario del giro.
- Valor Total: Diligencie el valor total a trasladar al beneficiario en la moneda del giro.
Datos del Banco Beneficiario (Entidad Financiera donde el beneficiario recibirá los fondos)
- Nombre del Banco del Beneficiario: Diligencie el nombre de la entidad financiera del beneficiario en el exterior.
- Número de Cuenta o IBAN del Banco del Beneficiario: Diligencie el número de la cuenta bancaria del beneficiario.
- ¿Es cuenta de Compensación?: Seleccione la opción (sí o no) correspondiente según sea el caso.
- Ciudad del Banco del Beneficiario: Diligencie la ciudad del banco del beneficiario en el exterior.
- País del Banco del Beneficiario: Diligencie el país del Banco del beneficiario en el exterior.
- Código Swift o ABA del Banco del Beneficiario: Diligencie el código Swift del banco del beneficiario (se requiere para todos los Bancos en todos los países).
Banco Intermediario
- Nombre del Banco Intermediario: Diligencie el nombre de la entidad financiera que sirve como intermediario para el envío de los recursos.
- Ciudad del Banco Intermediario, País del Banco Intermediario: Diligencie estos campos con los datos correspondientes a la ciudad y país de domicilio del banco intermediario del giro.
- Código SWIFT o ABA del Banco Intermediario: Diligencie el código Swift o ABA del banco intermediario (Se requiere para todos los Bancos en todos los países).
- Cuenta Interbancaria: Diligencie la cuenta interbancaria del banco intermediario.
- Detalles Transferencia/Pago: Diligencie este campo con las instrucciones de enrutamiento.
La suma del campo Valor Total en cada uno de los giros debe ser igual al valor total de la operación; si la operación cuenta con desembolso tanto en pesos como en moneda extranjera, la suma del campo Valor de las formas de desembolso en moneda legal (abono a cuenta, cheque o sebra) y la suma del campo Valor Total en cada uno de los giros debe ser igual al valor total de la operación. 
SECCION - INFORMACIÓN DATOS MÍNIMOS E INFORMACIÓN ADUANERA
Si el tipo de producto es GIRO FINANCIADO MIXTO, indique lo siguiente:
- Tipo de cambio a USD: Si el giro es en dólares, diligencie con el número 1 o dejar en ceros; si el giro es en otra monda diferente de dólar, diligenciar con el factor de conversión o dejar en ceros.
- Numeral: Seleccione la opción según corresponda:
2015: Giro por importación de bienes ya embarcados en un plazo igual o inferior a 1 mes.
2016: Gastos de importación de bienes incluidos en la factura de los proveedores de los bienes y /o contrato de compraventa de bienes. Gastos
de exportación.
2017: Pago anticipado de futuras importaciones de bienes, efectuado con recursos propios de importadores residentes en Colombia o compra
de mercancías por usuarios de zona franca.
2022: Giro por importación de bienes ya embarcados en un plazo superior a 1 mes e inferior o igual a 12 meses, financiado por proveedores u
otros no residentes.
2024: Giro por importación de bienes ya embarcados en un plazo superior a 12 meses, financiado por proveedores u otros no residentes.
- Valor Moneda Giro: Diligencie con el valor de la moneda que el cliente entrega con recursos propios.
- Valor Moneda Giro: Diligencie con el valor de la moneda que el cliente entrega con recursos propios.
- Valor USD: Diligencie el valor que el cliente está negociando.
- Valor: Diligencie con el valor de la moneda que el cliente entrega con recursos propios.
- Documento Aduanero de Importación: Diligencie con el número de la declaración de importación si la mercancía ya está embarcada; de lo contrario, colocar el número de la factura.
- Valor de la Mercancía (USD): Diligencia el valor de la mercancía asociada en el documento aduanero.
Si es Prefinanciación de Exportación, Capital de Trabajo, Crédito de Tesorería, Bancoldex, Findeter o Línea Verde con desembolso en Moneda Legal (Pesos) o Giro Financiado Anticipado, indique lo siguiente:
- Numeral: Seleccione la opción según corresponda:
2230: Comisiones y otros gastos por créditos - deuda privada - otorgados por IMC o entidades públicas de redescuento a residentes en el país.
2250: Comisiones y otros gastos por créditos - deuda pública - otorgados por IMC o entidades públicas de redescuento a entidades del sector público.
4000: Desembolso de Créditos - deuda privada - otorgados por IMC o entidades públicas de redescuento a residentes del país.
4018: Desembolso de créditos de prefinanciación de exportaciones.
4080: Desembolso de créditos - deuda pública - otorgados por IMC o entidades públicas de redescuento a entidades del sector público.
- Valor: Diligenciar con el valor que el cliente está financiando.
- Si por la naturaleza de la operación tiene excepción a la canalización, indique lo siguiente:
Código y descripción de la razón:
4. Deducción realizada por el acreedor al momento del desembolso del crédito por concepto de intereses, impuestos y/o servicios.
7. Desembolso de préstamo para inversión colombiana directa o inversión financiera y en activos en el exterior.
25. Desembolso de crédito para la constitución del depósito.
26. Desembolso de crédito para pagos anticipados de importaciones de bienes de utilización inmediata o intermedios o compra de bienes de  utilización inmediata o intermedios con destino a zona franca.
30. Desembolso de créditos obtenidos para pagar créditos de importaciones.
- Numeral: Diligencie el número que corresponda según datos de Banrep.
4000: Desembolso de Créditos  - deuda privada  - otorgados por IMC o entidades públicas de redescuento a residentes del país.
- Valor: Diligencie con el valor que el cliente está financiando.
SECCION  - DATOS EXCLIUSIVOS LINEA MAC PYME
Estos datos son diligenciados sólo para los clientes atendidos por medio de la línea MAC Pyme.
- Cliente atendido por línea MAC Pyme: Al marcar en el recuadro correspondiente, se habilita el campo Código Asesor Línea MAC Pyme para diligenciar el campo de 5 dígitos del asesor de la línea MAC Pyme.
- La operación necesito gestión de cupo por referido: Al marcar en el recuadro correspondiente, se habilita el campo Código Asesor Oficina Mipyme para diligenciar el campo de 5 dígitos del asesor de la oficina.
Se debe confirmar la lectura la sección Notas Importantes marcando la casilla frente al texto Confirmo que he leído y estoy de acuerdo con los términos y condiciones relacionado en la cláusula anterior.
Sección para adjuntar los soportes de su operación
En esta sección podrá adjuntar a su solicitud los documentos, imágenes y demás soportes asociados; el peso máximo de los adjuntos no debe superar los 10 megas.
SECCION  - EL DEUDOR (PRESTAMISTA)
- ¿Tiene un certificado de firma digital?: Campo opcional, permite firmar digitalmente el documento.
- Nombre del Cliente: Campo calculado automáticamente.
- Cédula o Nit: Campo calculado automáticamente.
- Nombre del Representante Legal: Diligencie el nombre del representante legal.
- Cédula Representante Legal: Diligencia el número de cédula del representante legal.
- Lugar Expedición Cédula: Diligencie el lugar de expedición de la cédula del representante legal.
- Teléfono: Diligencia el teléfono correspondiente.
- Dirección: Diligencie la dirección correspondiente.
- Correo electrónico: Diligencie el correo correspondiente.
SECCION - AVALISTAS (PRESTAMISTA)
- Número de Avalistas para la operación: Seleccione la cantidad de avalistas para la solicitud; para cada avalista complete los siguientes datos:
- Nombre Cliente Avalista: Diligencie el nombre del avalista.
- Cédula o Nit Cliente Avalista: Diligencie la cédula o nit del avalista.
- Nombre Representante Legal Avalista: Diligencie el nombre del representante legal del avalista. 
- Cédula Representante Legal Avalista: Diligencie la número de cédula del representante legal del avalista.
- Dirección Avalista: Diligencie la dirección correspondiente.
- Teléfono Avalista: Diligencie el teléfono correspondiente.
- Correo Electrónico Avalista: Diligencie el correo electrónico correspondiente.
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG
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Aceptación de la Garantía, Consulta y Reporte ante los Operadores de Bancos de Datos de Información Financiera o Crediticia y Tratamiento de Datos Personales “HABEAS DATA”
Yo (nosotros), identificado (s) como aparece (mos) al pie de mi (nuestras) firma(s), por medio del presente documento expresamente manifiesto (amos), que:
1. Aceptación de la Garantía:
Acepto (amos) la garantía del FNG para respaldar la operación aprobada por BANCOLOMBIA S.A, en adelante el INTERMEDIARIO.
Acepto (amos) de manera incondicional e irrevocable la obligación de pagar las comisiones por concepto de la garantía otorgada por el FNG, incluido el IVA, y que su valor podrá ser cargado o deducido de cualquier cuenta que tenga (amos) abierta, depósito constituido por mí (nosotros), o con cargo a las cuotas del mismo crédito o de cualquier obligación pactada con el INTERMEDIARIO. (Nota: esta afirmación sólo es aplicable para productos de garantía, cuya comisión sea a cargo del deudor) Conozco (conocemos) las condiciones de la garantía que otorga el FNG, y por tanto, en caso que éste se vea en la obligación de pagar la garantía como consecuencia de mi (nuestro) incumplimiento de la obligación garantizada, el FNG tendrá derecho (en productos de garantía con recuperación de cartera) a recuperar las sumas pagadas y se subrogará en la calidad de acreedor por el valor pagado. Así mismo, reconozco (reconocemos) que el pago que llegare a realizar el FNG no extingue parcial, ni totalmente, mi (nuestra) obligación con el INTERMEDIARIO.
El FNG podrá realizar la devolución proporcional del componente de riesgo de las comisiones facturadas por concepto de cualquier obligación garantizada, incluido el valor correspondiente al IVA, por meses completos no causados dentro del plazo de la obligación garantizada, en los casos en que ésta sea prepagada o cuando el INTERMEDIARIO desista de su voluntad de mantener la garantía, teniendo en cuenta que, tanto la solicitud como la devolución de la comisión, se realizará a través del INTERMEDIARIO. En estos casos, se debe tener en cuenta lo establecido por el Reglamento de Garantías vigente del FNG para la devolución de comisiones. (Nota: esta afirmación sólo es aplicable para productos de garantía, cuya comisión sea a cargo del deudor) Autorizo (amos) irrevocablemente al INTERMEDIARIO a entregar al FNG y a sus agentes comerciales, toda la información relacionada con la operación aprobada a mi (nuestro) favor y de igual manera autorizo (amos) al FNG a entregar dicha información a sus agentes comerciales, a las personas que realicen la cobranza de su cartera, a quienes el FNG enajene la cartera derivada del pago de las garantías y a terceros con quienes el FNG tenga una relación contractual a título de mandato o similar relacionado con el otorgamiento de la garantía.
Declaro que los recursos utilizados para el pago de las comisiones a favor del FNG provienen de fuentes lícitas y que la información que he (mos) suministrado es verídica. (Nota: esta afirmación sólo es aplicable para productos de garantía, cuya comisión sea a cargo del deudor)
2. Consulta y Reporte a Operadores de Bancos de Datos de Información Financiera o Crediticia
Otorgo (amos) mi (nuestro) consentimiento expreso e irrevocable al FNG, o a quien sea en el futuro el acreedor de la obligación,
Recolectar la información que identifica al deudor, a los codeudores y a sus garantes, actualizarla y almacenarla.Consultar, en cualquier tiempo, en los operadores de bancos de datos de información financiera o crediticia toda la información relevante para conocer mi (nuestro) desempeño como deudor (es), mi (nuestra) capacidad de pago, o para valorar el riesgo futuro de concederme (nos) una garantía.Reportar a los operadores de bancos de datos de información financiera o crediticia, el cumplimiento o incumplimiento de mí (nuestras) obligación (es).Conservar, tanto en el FNG, como en los operadores de bancos de datos de información financiera o crediticia, con las debidas actualizaciones y durante el período necesario señalado en la Ley, mí(nuestra) información crediticia.Informar al INTERMEDIARIO, agentes comerciales y terceros con quienes se tenga una relación contractual para la emisión o administración de las garantías, acerca del estado y comportamiento de la (s) garantía (s), así como actualizar y compartir con ellos mí (nuestra) información financiera, comercial o de contacto.Compartir mi (nuestra) información de datos personales con los adquirentes de la cartera que haya enajenado el FNG.Suministrar a los operadores de bancos de datos de información financiera o crediticia los datos relativos a mí(nuestra) solicitud de crédito, así como otros atinentes a mis relaciones comerciales, financieras y en general socioeconómicas que yo(nosotros) haya(mos) entregado o que consten en registros públicos, bases de datos públicas o documentos públicos.Reportar a las autoridades públicas, tributarias, aduaneras o judiciales la información que requieran para cumplir sus funciones de controlar y velar el acatamiento de mis deberes constitucionales y legales.Ejercer el derecho de inspección para corroborar en cualquier tiempo que la información que he (mos) suministrado para la aprobación de la obligación garantizada es veraz, completa, exacta y actualizada, y de la misma forma para que el INTERMEDIARIO permita el acceso a esta información al FNG o a quien en el futuro ostente la calidad de acreedor de la obligación, en los términos de la Ley 1266 de 2008.Facultar al FNG y a los operadores de bancos de datos de información financiera o crediticia a divulgar mí(nuestra) información para elaborar estadísticas. 
3. Autorización para el Tratamiento de Datos Personales
En atención a la aplicación de la Ley 1581 de 2012, sus decretos reglamentarios y demás normas que lo modifiquen, complementen o aclaren, en mi (nuestra) calidad de titular (es) de mis (nuestros) datos personales, por medio del presente documento, autorizo (autorizamos) de manera previa, expresa e informada al FNG o a quien tenga la calidad de responsable y/o encargado del tratamiento de mis (nuestros) datos personales para los siguientes propósitos:
DEUDOR/CODEUDOR PERSONA JURÍDICA
DEUDOR/CODEUDOR PERSONA NATURAL
DEUDOR/CODEUDOR PERSONA NATURAL
DEUDOR/CODEUDOR PERSONA JURÍDICA
Desarrollar todas las operaciones propias del objeto social del FNG, cuyo tratamiento no esté regulado por la Ley 1266 de 2008.Ofrecerme (nos) productos y servicios del FNG que complementen el producto de la garantía.Actualizar, verificar y complementar mis (nuestros) datos personales y de contacto, tales como celular, dirección, teléfono fijo y correo electrónico.El cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley.Y en general para realizar análisis de riesgo, estadísticos, de control, supervisión, encuestas, gestión de cobranza, comercialización de productos y mercadeo.
La presente autorización se hace extensiva a quien represente los intereses del FNG y a quien la Entidad ceda sus derechos, obligaciones o su posición contractual a cualquier título, en relación con los productos o servicios de los que soy (somos) titular (es).
Conozco que el Manual de Políticas de Protección de Datos Personales puede ser consultado en la página web: 
www.fng.gov.co.
Declaro (declaramos) haber leído cuidadosamente el contenido de este documento y haberlo comprendido a cabalidad, razón por la cual entiendo (entendemos) su alcance e implicaciones y con mi (nuestras) firma (s) en el presente documento acepto (aceptamos) expresamente: i) el servicio de la garantía del FNG; ii) ser consultado (s) y reportado (s) en los operadores de bancos de datos de información financiera o crediticia; y iii) el tratamiento de mis (nuestros) Datos Personales.
El presente documento tendrá validez desde su firma, durante la vigencia de la garantía del FNG, durante el tiempo en que sea (mos) deudor (es) del FNG o de quien a futuro ostente la calidad de acreedor de la (s) obligación (es), y en general por el término establecido en la Ley.
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Aceptación de la Garantía, Consulta y Reporte ante los Operadores de Bancos de Datos de Información Financiera o Crediticia y Tratamiento de Datos Personales “HABEAS DATA”
Yo (nosotros), identificado (s) como aparece (mos) al pie de mi (nuestras) firma(s), por medio del presente documento expresamente manifiesto (amos), que:
1. Aceptación de la Garantía:
Acepto (amos) la garantía del FNG para respaldar la operación aprobada por BANCOLOMBIA S.A, en adelante el INTERMEDIARIO.
Acepto (amos) de manera incondicional e irrevocable la obligación de pagar las comisiones por concepto de la garantía otorgada por el FNG, incluido el IVA, y que su valor podrá ser cargado o deducido de cualquier cuenta que tenga (amos) abierta, depósito constituido por mí (nosotros), o con cargo a las cuotas del mismo crédito o de cualquier obligación pactada con el INTERMEDIARIO. (Nota: esta afirmación sólo es aplicable para productos de garantía, cuya comisión sea a cargo del deudor) Conozco (conocemos) las condiciones de la garantía que otorga el FNG, y por tanto, en caso que éste se vea en la obligación de pagar la garantía como consecuencia de mi (nuestro) incumplimiento de la obligación garantizada, el FNG tendrá derecho (en productos de garantía con recuperación de cartera) a recuperar las sumas pagadas y se subrogará en la calidad de acreedor por el valor pagado. Así mismo, reconozco (reconocemos) que el pago que llegare a realizar el FNG no extingue parcial, ni totalmente, mi (nuestra) obligación con el INTERMEDIARIO.
El FNG podrá realizar la devolución proporcional del componente de riesgo de las comisiones facturadas por concepto de cualquier obligación garantizada, incluido el valor correspondiente al IVA, por meses completos no causados dentro del plazo de la obligación garantizada, en los casos en que ésta sea prepagada o cuando el INTERMEDIARIO desista de su voluntad de mantener la garantía, teniendo en cuenta que, tanto la solicitud como la devolución de la comisión, se realizará a través del INTERMEDIARIO. En estos casos, se debe tener en cuenta lo establecido por el Reglamento de Garantías vigente del FNG para la devolución de comisiones. (Nota: esta afirmación sólo es aplicable para productos de garantía, cuya comisión sea a cargo del deudor) Autorizo (amos) irrevocablemente al INTERMEDIARIO a entregar al FNG y a sus agentes comerciales, toda la información relacionada con la operación aprobada a mi (nuestro) favor y de igual manera autorizo (amos) al FNG a entregar dicha información a sus agentes comerciales, a las personas que realicen la cobranza de su cartera, a quienes el FNG enajene la cartera derivada del pago de las garantías y a terceros con quienes el FNG tenga una relación contractual a título de mandato o similar relacionado con el otorgamiento de la garantía.
Declaro que los recursos utilizados para el pago de las comisiones a favor del FNG provienen de fuentes lícitas y que la información que he (mos) suministrado es verídica. (Nota: esta afirmación sólo es aplicable para productos de garantía, cuya comisión sea a cargo del deudor)
2. Consulta y Reporte a Operadores de Bancos de Datos de Información Financiera o Crediticia
Otorgo (amos) mi (nuestro) consentimiento expreso e irrevocable al FNG, o a quien sea en el futuro el acreedor de la obligación,
Recolectar la información que identifica al deudor, a los codeudores y a sus garantes, actualizarla y almacenarla.Consultar, en cualquier tiempo, en los operadores de bancos de datos de información financiera o crediticia toda la información relevante para conocer mi (nuestro) desempeño como deudor (es), mi (nuestra) capacidad de pago, o para valorar el riesgo futuro de concederme (nos) una garantía.Reportar a los operadores de bancos de datos de información financiera o crediticia, el cumplimiento o incumplimiento de mí (nuestras) obligación (es).Conservar, tanto en el FNG, como en los operadores de bancos de datos de información financiera o crediticia, con las debidas actualizaciones y durante el período necesario señalado en la Ley, mí(nuestra) información crediticia.Informar al INTERMEDIARIO, agentes comerciales y terceros con quienes se tenga una relación contractual para la emisión o administración de las garantías, acerca del estado y comportamiento de la (s) garantía (s), así como actualizar y compartir con ellos mí (nuestra) información financiera, comercial o de contacto.Compartir mi (nuestra) información de datos personales con los adquirentes de la cartera que haya enajenado el FNG.Suministrar a los operadores de bancos de datos de información financiera o crediticia los datos relativos a mí(nuestra) solicitud de crédito, así como otros atinentes a mis relaciones comerciales, financieras y en general socioeconómicas que yo(nosotros) haya(mos) entregado o que consten en registros públicos, bases de datos públicas o documentos públicos.Reportar a las autoridades públicas, tributarias, aduaneras o judiciales la información que requieran para cumplir sus funciones de controlar y velar el acatamiento de mis deberes constitucionales y legales.Ejercer el derecho de inspección para corroborar en cualquier tiempo que la información que he (mos) suministrado para la aprobación de la obligación garantizada es veraz, completa, exacta y actualizada, y de la misma forma para que el INTERMEDIARIO permita el acceso a esta información al FNG o a quien en el futuro ostente la calidad de acreedor de la obligación, en los términos de la Ley 1266 de 2008.Facultar al FNG y a los operadores de bancos de datos de información financiera o crediticia a divulgar mí(nuestra) información para elaborar estadísticas. 
3. Autorización para el Tratamiento de Datos Personales
En atención a la aplicación de la Ley 1581 de 2012, sus decretos reglamentarios y demás normas que lo modifiquen, complementen o aclaren, en mi (nuestra) calidad de titular (es) de mis (nuestros) datos personales, por medio del presente documento, autorizo (autorizamos) de manera previa, expresa e informada al FNG o a quien tenga la calidad de responsable y/o encargado del tratamiento de mis (nuestros) datos personales para los siguientes propósitos:
DEUDOR/CODEUDOR PERSONA JURÍDICA
DEUDOR/CODEUDOR PERSONA NATURAL
DEUDOR/CODEUDOR PERSONA NATURAL
DEUDOR/CODEUDOR PERSONA JURÍDICA
Desarrollar todas las operaciones propias del objeto social del FNG, cuyo tratamiento no esté regulado por la Ley 1266 de 2008.Ofrecerme (nos) productos y servicios del FNG que complementen el producto de la garantía.Actualizar, verificar y complementar mis (nuestros) datos personales y de contacto, tales como celular, dirección, teléfono fijo y correo electrónico.El cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley.Y en general para realizar análisis de riesgo, estadísticos, de control, supervisión, encuestas, gestión de cobranza, comercialización de productos y mercadeo.
La presente autorización se hace extensiva a quien represente los intereses del FNG y a quien la Entidad ceda sus derechos, obligaciones o su posición contractual a cualquier título, en relación con los productos o servicios de los que soy (somos) titular (es).
Conozco que el Manual de Políticas de Protección de Datos Personales puede ser consultado en la página web: 
www.fng.gov.co.
Declaro (declaramos) haber leído cuidadosamente el contenido de este documento y haberlo comprendido a cabalidad, razón por la cual entiendo (entendemos) su alcance e implicaciones y con mi (nuestras) firma (s) en el presente documento acepto (aceptamos) expresamente: i) el servicio de la garantía del FNG; ii) ser consultado (s) y reportado (s) en los operadores de bancos de datos de información financiera o crediticia; y iii) el tratamiento de mis (nuestros) Datos Personales.
El presente documento tendrá validez desde su firma, durante la vigencia de la garantía del FNG, durante el tiempo en que sea (mos) deudor (es) del FNG o de quien a futuro ostente la calidad de acreedor de la (s) obligación (es), y en general por el término establecido en la Ley.
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%
de BANCOLOMBIA .S.A., establecimiento bancario con domicilio principal en Medellín, República de Colombia o a quien represente sus derechos, 
en sus oficinas de
o en un domicilio a elección del Banco, la suma de
de dólares de los Estados Unidos de América ( US$
), que hemos recibido del Banco a título de mutuo comercial 
con intereses. Pagaremos dicha suma en un plazo de
de conformidad con el siguiente plan de amortización:
en virtud de este pagaré prometemos pagar solidaria e incondicionalmente a la orden  
Cuota
Fecha vencimiento
(DD/MM//AAA)
Valor US$
Cuota
Fecha vencimiento
(DD/MM//AAA)
Valor US$
Cuota
Fecha vencimiento
(DD/MM//AAA)
Valor US$
TOTAL USD$
Reconoceremos durante el plazo interés en dólares de los Estados Unidos de América, a la tasa LIBOR adicionada en
(
) %
, intereses que serán pagados
La base de liquidación será REAL/360.
Para los efectos de la determinación de la tasa de interés, se entiende por LIBOR (London InterBank Offered Rate) la tasa calculada en forma diaria por la ICE Benchmark Administration (“IBA”) y publicada con una periodicidad igualmente diaria en la página web “Reuters” (o en cualquier página web que la suceda o sustituya o servicio que provea cotizaciones de tasas de interés aplicables a depósitos en dólares de los Estados Unidos de América en el mercado interbancario de Londres comparables a aquellos actualmente proveídos por dicha página, conforme a la determinación que haga el Banco), a las 11:00 a.m., hora de Londres. La LIBOR a utilizar dependerá de la periodicidad de pago de intereses, puesto que se tomará la tasa del día de inicio de cada período de intereses y ésta será la tasa aplicable para ése período; en caso de ser en un día no hábil en la ciudad de Londres y/o en la República de Colombia, se tomará la tasa LIBOR publicada el día hábil anterior. Para efectos de las tasas de los créditos en dólares se utilizará la LIBOR para un (1) mes, tres (3) meses, seis (6) meses o un (1) año. Si por cualquier razón la tasa correspondiente al período de pago de los intereses del presente crédito no está disponible o no se ajusta a dicha periodicidad de la LIBOR, se tomará la tasa LIBOR del período superior disponible publicado. Para efectos de la a tasa se tomarán los primeros cuatro (4) decimales, redondeándose el valor del cuarto decimal. En el evento en que, aun siendo un día hábil, la LIBOR no fuera proporcionada por IBA y/o publicada por Reuters o por cualquier otro proveedor de servicios similares que administre y/o publique dichas tasas en una fecha de determinación de la tasa de interés, se tomará la última tasa publicada por dicho proveedor de servicios. En caso que dicha tasa no pueda ser determinada definitivamente, el Banco tomará la tasa base que reemplazará la LIBOR en el presente crédito, de aquella o aquellas que haya determinado el mercado internacional para suplirla.En caso de mora pagaremos, por cada día de retardo intereses liquidados a la tasa máxima legal permitida que rija al momento de su cancelación, todo ello sin perjuicio de los derechos y acciones que pueda tener BANCOLOMBIA S.A., para obtener el recaudo de la obligación. Los pagos que efectuemos al Banco se aplicarán en el siguiente orden: (i) a Impuestos y primas exigibles, comisiones, gastos legales y gastos legales, gastos de cobranza judicial o extrajudicial, si a ellos hubiere lugar; (ii) los intereses de mora causados y vencidos, si a ellos hubiere lugar (iii) los intereses remuneratorios causados y los intereses de mora vencidos, si a ellos hubiere lugar y, (iv) por último a los montos de capital pendientes de pago correspondientes al crédito.
El incumplimiento o retardo en el pago de una cualquiera de las cuotas de amortización a capital o de los intereses o las comisiones, facultará al acreedor para declarar vencida la obligación y exigir el pago de la totalidad de la deuda. Igualmente, es entendido que el Banco podrá exigir el cumplimiento de la obligación contenida en el presente pagaré en los siguientes casos: 1- Si los bienes de cualquiera de los suscriptores son embargados o perseguidos por cualquier persona en ejercicio de cualquier acción, de tal manera que a juicio del Banco pueda afectarse el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los suscriptores. 2- Muerte de cualquiera de los suscriptores, tratándose de personas naturales, o disolución o liquidación tratándose de personas jurídicas. 3- Si los bienes dados en garantía se demeritan, son gravados, enajenados en todo o en parte o dejan de ser garantía suficiente por cualquier causa. 4- Cuando cualquiera de los suscriptores llegare a ser (i) vinculado por parte de las autoridades competentes a cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas u otros delitos relacionados con el lavado de activos y financiación del terrorismo, (ii) incluido en listas para el control de lavado de activos y financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior – OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la lista de la Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del lavado de activos y financiación del terrorismo, o (iii) condenado por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos. 5. El cambio en la situación de control de cualquiera de los suscriptores,  tratándose de sociedades, conforme a lo previsto en la ley colombiana, salvo consentimiento previo del Banco. 6- Si cualquiera de los  suscriptores incumple en el pago de cualquier obligación adquirida con el Banco. 
7- Si cualquiera de los suscriptores celebra transacciones con sus  matrices o con las subordinadas de éstas o con las subordinadas de los suscriptores, por fuera del giro ordinario de los negocios, a un valor que no corresponde al de mercado o en condiciones menos favorables de aquellas que se pudiesen obtener con terceros no vinculados, de acuerdo con la  certificación que para el efecto emita el revisor fiscal o contador de los suscriptores. 8- Cuando cualquiera de los suscriptores, sus administradores, sus asociados directos e indirectos con una participación mayor o igual al 5% en el capital social, sus agentes, o subordinadas, llegare a ser: 
i) condenado por el delito de lavado de activos, los delitos fuente de este, incluidos los delitos contra la administración pública o el delito de financiación del terrorismo o administración de recursos relacionados con actividades terroristas, ii) sancionado administrativamente por violaciones a cualquier norma anticorrupción,  iii) incluido en listas administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera para el control de lavado de activos y/o financiación del  terrorismo  y/o corrupción en cualquiera de sus modalidades, iv) vinculado a cualquier tipo de investigación, proceso judicial o administrativo, adelantado por las autoridades competentes del orden nacional o extranjero, por la presunta comisión de delitos o infracciones relacionadas con el lavado de activos, delitos fuente de lavado de activos, incluidos delitos contra la administración pública y/o financiación del terrorismo, o administración de recursos relacionados con actividades terroristas. Serán de nuestro cargo los impuestos o gravámenes que afecten la obligación bajo cualquier jurisdicción, de tal manera que todos los pagos se harán libres de impuestos, retenciones, deducciones y demás restricciones, debiendo recibir siempre el Banco la suma aquí especificada, y renunciamos a favor del Banco a los beneficios legales, presentes o futuros, que lleguen a modificarla en su cuantía, exigibilidad o en cualquier otro concepto relacionado con la promesa incondicional de pago que hacemos. El Banco queda autorizado para debitar de la cuenta corriente, de la cuenta de ahorros, de cualquier depósito o suma de dinero que exista a nuestro nombre o a nombre de alguno de nosotros en cualesquiera de sus oficinas en el país, todas las sumas de dinero adeudadas tales como capital, intereses, impuestos, costos y gastos de la cobranza prejudicial y judicial, etc. y para el efecto, si a ello hubiere lugar, para convertir la sumas adeudadas a moneda legal colombiana mediante la correspondiente venta de divisas.
Asumiremos todos los costos en que el Banco incurra en conexión con el cobro de este pagaré. 
Para los créditos con plazo menor a un año no se cobrará comisión de prepago. El prepago debe avisarse por lo menos con dos (2) días de anticipación por escrito. Para los créditos cuyo plazo sea superior a un año reconocemos al Banco como compensación en los eventos de prepago, una comisión de conformidad con la siguiente tabla:
* N: corresponde al plazo del crédito 
* a: equivale al año de vigencia del crédito en el que se efectúe el prepago 
Año de vigencia del crédito en el que se efectúe el prepago 	

Plazo del crédito 	
año 1
año 2
año 3
año 4
año 5
año a
2 años
0,2 %
0,1 %
3 años
0,3 %
0,2 %
0,1 %
4 años
0,4 %
0,3 %
0,2 %
0,1 %
5 años
0,5 %
0,4 %
0,3 %
0,2 %
0,1 %
N años
0, (N-(a-1))%
0, (N-(a-1))%
0, (N-(a-1))%
0, (N-(a-1))%
0, (N-(a-1))%
0, (N-(a-1))%
En el desembolso del Crédito, reconoceremos al Banco el pago de una comisión de desembolso del 
más el IVA respectivo, liquidada sobre el monto a desembolsar. Pagaremos al Banco una comisión de disponibilidad del
) %
por ciento (
o hasta que se haya desembolsado la totalidad del crédito.
) %
por ciento (
más el IVA respectivo, pagadera de forma
, liquidada sobre el monto del Crédito no desembolsado hasta el día
del año
El Banco podrá ceder sus derechos derivados de este pagaré así como vender participaciones de sus derechos derivados de este pagaré a uno o más bancos comerciales o a otras personas o entidades (un participante) sin notificar de este hecho a quienes suscribimos el pagaré. El Banco queda autorizado para revelar a un potencial Participante cualquier información que posea relacionada con quienes suscribimos este pagaré y con las obligaciones que en él se contraen.
Este pagaré se regirá e interpretará por las leyes de la República de Colombia, autorizando desde ahora al Banco para efectuar, elaborar o suscribir las declaraciones de cambio u otros documentos requeridos por las autoridades cambiarias, relacionados o conexos con la operación.
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Calidad en la que suscribe el presente documento 
  X  En nombre propio 
      En representación de un tercero 
      Avalista 
Diligenciar la siguiente información con sus datos personales o con los datos de la persona que representa
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Calidad en la que suscribe el presente documento 
      En nombre propio 
  X  En representación de un tercero 
      Avalista 
Diligenciar la siguiente información con sus datos personales o con los datos de la persona que representa
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Calidad en la que suscribe el presente documento 
      En nombre propio 
      En representación de un tercero 
  X   Avalista 
Diligenciar la siguiente información con sus datos personales o con los datos de la persona que representa
fecha en la cual lo hemos entregado al Banco para hacerlo negociable. Nuestra responsibilidad solidaria e incondicional se extiende a todas las prórrogas,
renovaciones o ampliaciones del plazo, que el Banco otorgue a cualesquiera de nosotros durante las cuales continuará sin modificación alguna 
nuestra obligación de solucionar solidaria e incondicionalmente las deudas aquí contenidas, las cuales aceptamos expresamente desde la fecha. Los abonos parciales y/o pago de intereses que se hagan a este pagaré, lo registrará el Banco en otros documentos, ya sean manuales o sistematizados. 
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Diligenciar la siguiente información con sus datos personales o con los datos de la persona que representa
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      En representación de un tercero 
  X   Avalista 
Diligenciar la siguiente información con sus datos personales o con los datos de la persona que representa
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Calidad en la que suscribe el presente documento 
      En nombre propio 
      En representación de un tercero 
  X   Avalista 
Diligenciar la siguiente información con sus datos personales o con los datos de la persona que representa
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Calidad en la que suscribe el presente documento 
      En nombre propio 
      En representación de un tercero 
  X   Avalista 
Diligenciar la siguiente información con sus datos personales o con los datos de la persona que representa
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Calidad en la que suscribe el presente documento 
      En nombre propio 
      En representación de un tercero 
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AUTORIZACIÓN DEBITO AUTOMÁTICO COMISIÓN 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS
por medio de la presente me permito autorizar a BANCOLOLMBIA S.A, en forma 
permanente e irrevocable para debitar anualmente
a nombre de la entidad que represento, por un valor equivalente en pesos (*) al
 con BANCOLOMBIA S.A en el pagaré número 
sobre el saldo vigente de la  obligación que hemos contraído 
Lo anterior, por concepto de la comisión que BANCOLOMBIA S.A. deberá cancelar al Fondo Nacional de Garantías en virtud del convenio de garantías global/individual suscrito con dicha entidad.  Este débito se autoriza aún cuando el mismo genere un sobregiro en nuestra cuenta corriente.  
(*) La comisión será debitada en forma anticipada por cada año de vigencia del crédito, por un valor equivalente en pesos liquidado a la TRM del día del desembolso y del día en que se cumpla(n) la(s) respectiva(s) anualidad(es), según los registros internos del Banco. 
En caso de prepago de la obligación antes de su vencimiento pagaremos el valor de la comisión que esté pendiente de pago por el resto de la vigencia original del crédito. 
Autorizamos a BANCOLOMBIA S.A. o a quien represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de acreedor, en forma permanente e irrevocable, para que con la finalidad de cumplir con el convenio de garantías, informe, reporte, procese o divulgue al Fondo Nacional  de Garantías, todo lo referente a nuestras obligaciones con el Banco, nuestro comportamiento como cliente en general, y en especial sobre los saldos que a su favor resulten de todas las operaciones de crédito que bajo cualquier modalidad nos hubiesen otorgado o nos otorguen en el futuro y que estén amparadas bajo el mencionado convenio.
La autorización aquí contenida se extiende al grupo de control de BANCOLOMBIA o al que llegare a pertenecer en los términos de los artículos 26 y siguientes de la ley 222 de 1995 y sus vinculadas. En consecuencia, el Fondo Nacional / Regional de Garantías S.A. conocerá nuestro comportamiento presente y pasado, relacionado con el cumplimiento de nuestras obligaciones.
CC
NIT
Representante Legal
Firma
Yo (nosotros),
__________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________, 
en virtud de este pagaré, prometemos  pagar  solidaria  e  incondicionalmente  a la orden de BANCOLOMBIA S.A. o  quien  represente sus derechos  en sus oficinas de la ciudad de pagaré ______________________________ , el día _________________________________________, la suma de ______________________________  ____________________________________________________________________________
PESOS ( $ ____________________________________________________________) MONEDA LEGAL, que adeudamos a dicha entidad con intereses moratorios liquidados a la tasa del _______________% efectivo anual. Igualmente, es entendido que el Banco podrá exigir el cumplimiento de la obligación contenida en el presente pagaré, en los siguientes casos: 1-Si los bienes de cualquiera de los suscriptores son embargados o perseguidos por cualquier persona en ejercicio de cualquier acción, de tal manera que a juicio del Banco pueda afectarse el cumplimiento de las obligaciones a cargo del deudor. 2-Muerte de cualquiera de los suscriptores, tratándose de personas naturales, o disolución o liquidación, tratándose de personas jurídicas. 3-Si los bienes dados en garantía se demeritan, dejan de ser garantía suficiente por cualquier causa o son gravados, enajenados en todo o en parte sin previo aviso por escrito a BANCOLOMBIA. 4-Cuando cualquiera de los suscriptores llegare a ser (i) vinculado por parte de las autoridades competentes a cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas u otros delitos relacionados con el lavado de activos y financiación del terrorismo 
(ii) incluido(s) en listas para el control de lavado de activos y financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior  - OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la lista de la Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del lavado de activos y financiación del terrorismo, o (iii) condenado por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos. Serán de nuestro cargo los impuestos o gravámenes que afecten la obligación, lo mismo que los gastos de la cobranza, prejudicial y judicial, comisiones y las primas de seguros, cuando a ello hubiere lugar. Todos los gastos e impuestos que ocasione este título valor serán de mi cargo, lo mismo que la cobranza judicial y/o extrajudicial. BANCOLOMBIA S.A. queda expresamente autorizado  para debitar  y/o  compensar las obligaciones a mi(nuestro) cargo, una vez ellas sean exigibles conforme a este pagaré, tales como capital, intereses, comisiones, seguros, impuestos, costos y gastos de la cobranza judicial  o prejudicial  etc., de la cuenta  corriente de la  cuenta de ahorros, de cualquier deposito o suma de dinero  que exista a nuestro nombre en cualquiera  de las oficinas del país. De conformidad con lo establecido en el artículo 622 del Código de Comercio, los autorizo expresa e irrevocablemente para llenar el presente pagaré en los espacios dejados en blanco, correspondientes a la fecha de vencimiento, cuantía e intereses de las obligaciones a mí cargo. El título-valor será llenado por BANCOLOMBIA S.A. en cualquier tiempo, sin previo aviso y de acuerdo con las siguientes instrucciones: 1.) La fecha de vencimiento será la del día en que sea llenado. 2.) La cuantía del pagaré será igual al valor o valores que por cualquier causa, figure a cargo de cualquiera de los aquí firmantes y a favor de BANCOLOMBIA S.A., sea que esta corresponda a operaciones en pesos, o a la equivalencia en pesos tratándose de obligaciones pactadas inicialmente en moneda extranjera derivadas de operaciones de cambio, en cuyo caso la liquidación se aplicará la tasa representativa del mercado de la fecha del momento de la monetización de la obligación. 3.) La tasa de interés de mora será la que cobre BANCOLOMBIA S.A. a sus clientes al momento de diligenciarse. El pagaré así llenado será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo sin ninguna otra formalidad. Igualmente declaro que en mi poder ha quedado copia de este instrumento.
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Calidad en la que suscribe el presente documento 
      En nombre propio 
  X  En representación de un tercero 
      Avalista 
Diligenciar la siguiente información con sus datos personales o con los datos de la persona que representa
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Calidad en la que suscribe el presente documento 
  X  En nombre propio 
      En representación de un tercero 
      Avalista 
Diligenciar la siguiente información con sus datos personales o con los datos de la persona que representa
Firma 
Calidad en la que suscribe el presente documento 
      En nombre propio 
      En representación de un tercero 
  X  Avalista 
Diligenciar la siguiente información con sus datos personales o con los datos de la persona que representa
.
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      En representación de un tercero 
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Diligenciar la siguiente información con sus datos personales o con los datos de la persona que representa
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Diligenciar la siguiente información con sus datos personales o con los datos de la persona que representa
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Diligenciar la siguiente información con sus datos personales o con los datos de la persona que representa
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Calidad en la que suscribe el presente documento 
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      En representación de un tercero 
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Diligenciar la siguiente información con sus datos personales o con los datos de la persona que representa
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Calidad en la que suscribe el presente documento 
      En nombre propio 
      En representación de un tercero 
  X   Avalista 
Diligenciar la siguiente información con sus datos personales o con los datos de la persona que representa
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      En representación de un tercero 
  X   Avalista 
Diligenciar la siguiente información con sus datos personales o con los datos de la persona que representa
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Calidad en la que suscribe el presente documento 
      En nombre propio 
      En representación de un tercero 
  X   Avalista 
Diligenciar la siguiente información con sus datos personales o con los datos de la persona que representa
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Calidad en la que suscribe el presente documento 
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      En representación de un tercero 
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Diligenciar la siguiente información con sus datos personales o con los datos de la persona que representa
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Calidad en la que suscribe el presente documento 
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      En representación de un tercero 
  X   Avalista 
Diligenciar la siguiente información con sus datos personales o con los datos de la persona que representa
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